
 
            

 

 
 

RESOLUCIÓN No. 143 DE 2022 
(08 de junio) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE CORRIGE UN ERROR ARITMÉTICO CONTENIDO EN LA 

RESOLUCIÓN NO. 136 DE 03 JUNIO DE 2022”  
 

 

LA GOBERNADORA DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 
 

En uso de sus facultades y en especial las conferidas por la Constitución Política en sus 
artículos 209, 211, 303, 305 y 
 

CONSIDERANDO 
 

Que con fundamento en el artículo 189, numeral 26 de la Constitución Política, el Decreto 1318 
de 1988, el Decreto 1093 de 1989, el Decreto 1529 de 1990, el Decreto 2150 de 1995 y el 
Decreto 427 de 1996, se expidió la Resolución No. 136 de 03 de junio de 2022, “Por medio de 
la cual se inscriben dignatarios de la Fundación Educativa Santiago Flores Mula y Matilde Roa 
De Flores”. 
 

Que el artículo primero del Acto Administrativo en cita dispuso:  
 

“PRIMERO: APROBACIÒN.  Conforme a lo decidido en la reunión extraordinaria de 
fecha 11 de febrero de 2022, la inscripción de los siguientes dignatarios: 
 

Jorge Luis Quiroz Mosquera  
C.C. 8728552  
Presidente y Representante Legal 
 

Baldomero Santiago Quiroz Mosquera 
C.C. 8’728.552 
Vicepresidente 

 

Raíza Daniela Quiroz Aronna  
C.C. 1140886439 
Secretaria 
 

William Alberto Quiroz Mosquera  
C.C. 72192207  
Suplente del Presidente y Vocal.”. 
 

Que la Fundación Educativa Santiago Flores Mula y Matilde Roa De Flores, mediante correo 
electrónico de fecha 08 de junio de 2022, solicitó corrección de la Resolución No. 136 de 03 de 
junio de 2022, en el sentido de realizar el cambio en los documentos de identidad de los 
señores JORGE LUIS QUIROZ MOSQUERA y BALDOMERO SANTIAGO QUIROZ 
MOSQUERA, advirtiendo a este Despacho sobre un error aritmético en los números de cèdula 
de los dignatarios mencionados.  
 

Que en atención a lo informado por parte de la Fundaciòn Educativa Santiago Flores Mula y 
Matilde Roa De Flores, se hace necesario ajustar los documentos de identidad de los señores 
JORGE LUIS QUIROZ MOSQUERA identificado con cedula de ciudadanía No. 8.728.552 y 
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BALDOMERO SANTIAGO QUIROZ MOSQUERA identificado con cedula de ciudadanía No. 
8.692.561. 
 

Que en mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: CORRECIÓN.  Corregir el error aritmético contenido en el artículo 1º de la 
Resolución 136 de 03 de junio de 2022, solo respecto a los documentos de identidad de los dignatarios 
JORGE LUIS QUIROZ MOSQUERA Y BALDOMERO SANTIAGO QUIROZ MOSQUERA, el cual 
quedará así:  
 

“PRIMERO: APROBACIÒN.  Conforme a lo decidido en la reunión extraordinaria de fecha 11 
de febrero de 2022, la inscripción de los siguientes dignatarios: 
 

Jorge Luis Quiroz Mosquera  
C.C. 8728552  
Presidente y Representante Legal 
 

Baldomero Santiago Quiroz Mosquera 
C.C. 8692561 
Vicepresidente 

 

Raíza Daniela Quiroz Aronna  
C.C. 1140886439 
Secretaria 
 

William Alberto Quiroz Mosquera  
C.C. 72192207  
Suplente del Presidente y Vocal.” 
 

SEGUNDO: PUBLICACIÓN.  En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 1529 
de 1990, la presente Resolución se publicará en la Gaceta Departamental. Una copia del 
ejemplar que contenga esta publicación, se entregará a la Secretaria del Interior Departamental.   
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Barranquilla, a los ocho (08) días del mes de junio de 2022. 
 

 
 
                                                           Original firmado por 

ELSA M. NOGUERA DE LA ESPRIELLA 
Gobernadora del Departamento del Atlántico. 

 
Proyectó: Hernando Jiménez M – Asesor Externo, Secretaría Jurídica. 
Aprobó: Luz Silene Romero Sajona – Secretaria Jurídica Departamental.  


